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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021 00445 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1. Como quiera que se acredito la admisión de la solicitud del trámite de 

negociación de deuda de la señora DEISY CAROLINA PACHECO MORATO 

(demandada) ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Asemgas L.P, de conformidad con lo previsto en el artículo 555 del Código General 

del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso por el término estipulado en el 

acuerdo aportado.  

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 553 ibídem y lo 

consignando en el Acuerdo de Pago No. 00880 de 14 de diciembre de 2021 se 

ordena el levantamiento de la medida de embargo de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal mensual vigente y/o demás emolumentos que la 

demandada devenga por parte de la empresa TELECENTER PARAMERICANA 

LTDA, comunicada por oficio #00867 de 4 de junio de 2021. De igual forma, en 

caso de existir el reintegro de los dineros que fueron embargados a la parte 

demandada. Líbrese la correspondiente orden de pago, déjense las constancias 

pertinentes.   

 

3. Por secretaría ofíciese a la referida dependencia para que, se sirva mantener 

informado al Despacho sobre las actuaciones que se surtan dentro del trámite de 

negociación de deudas de la aquí ejecutada. Póngase en conocimiento de la parte 

actora. Líbrese comunicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº022 de 08 de marzo de 2022  



Ejecutivo 2021 00445 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e1d07e2f10cdf331497d623cf43a2ac7939c13cff855a33d774bd5cf159e34b4

Documento generado en 06/03/2022 12:14:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


